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CONTRATO DE CO óu or oBRA EN cAPtrANrA DE puERIO DE GUAP|NOL,

UBICADA EN EL MUNICIPlO DE t4aRCOVtA, DEPARTAM ENTO DE CHOLUTECA

Nosotros, Los suscritos: EDGAR ¡SRAEL SORIANO ORTIZ, mayor de edad, soltero,

Doctor en Historia, hondureño, con tarjeta de identidad número 0611-1979-00634

y vecino de este Municipio del Distrito Centra[, nombrado mediante Acuerdo No.

347-2022, de fecha 11 de mayo de2022, emitido por La Presidenta ConstitucionaI

de La RepúbLica, actuando en su condición de Representante LegaL de La DIRECCIÓN

GENERAL DE LA MARINA MERCANTE (DGMM), quien en Lo sucesivo se denominará

'EL CONTRATANTE" y eL lngeniero RICARDO ANTONIO VALLADARES CONTRERAS,

mayor de edad, casado, hondureño, lngeniero Civit, con número de ldentidad 0708-

1974-oo275 y con domicilio en residenciaI Las uvas, TegucigaLpa M.D.c; en su

condiciÓn de Comerciante lndividuaL con eL nombre comerciaL 'SERVICIOS DE

INGENIERIA SERIN'con número de R.T.N 0708-1974-OO275O, como [o acredita con

Testimonio de lnstrumento Público No. 724 de fecha veinticuatro (24) de abriLdet

año dos miI seis (2006), ante los Oficios deI Notario José ReynaLdo Andino M,

inscrlto en eL Registro Mercantil Francisco Morazán, Centro Asociado deL lP con

número 71 Tomo 572; quién en adelante se denominará "EL CONTRATISTA"; ambos

con facuLtades suficientes para La suscripción det presente documento, hemos

acordado como aL efecto así [o hacemos, en celebrar eL presente Contrato, que se

regirá por Las cLáusulas y estipuLaciones siguientes:

LA PRIMERA: E Según lnforme de inspección en La Capitanía

de Puerto de Guapinol, Las instalaciones se encuentran física y estructuralmente

deterioradas, debido a que los pilotes que sostienen [a estructura están dañados

por e[ intemperismo del embate de [a crecida de las otas y eL acero está expuesto y

oxidado. La estructura superior del edificio está dañada debido a que ha estado

expuesta a Los vientos huracanados y tormentas durante tos últimos 10 años, Los

materiales con Los cuales está construido (panetit de fibrocemento/tabla yeso,

pLaywood y madera)ya cump[ieron su vida útiL, internamente [a estructura está en

muy malas condiciones; por Lo cuaI se recomendó La demoLición de[ edificio actuaL

y en elmismo sitio construir un nuevo edificio, por Lo que [a Atta Dirección, ha tenido

a bien p[anificar y reaLizar una inversión para construir de nuevo [as oficinas que

alberga dicha Capitanía de Puerto.
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CLAUSUT-R SEGUNOR: OA.JffO Oet CONITRAfO: Este Contrato de Obra Pública

tiene como objeto reaLizar La construcción de un nuevo edificio, en [a Capitanía de

Puerto de Guapinol, ubicada en eL Municipio de Marcovia, Departamento de

ChoLuteca, Las obras implican [a construcción con materiaLes de mayor durabilidad,

materiales pétreos: grava triturada, arena Lavada, cemento de 4060 psi, para [a

etaboración de un concreto con mayor resistencia, usando acero estructuraL grado

60. La instalación física del edificio constará de una rampa de acceso, cocineta,

instaLaciones sanitarias adecuadas, un votadizo para vigi[ancia, oficina principaI con

instaLaciones de aire acondicionado, para La oficina y Las dos habitaciones con

roperos, regadera y sanitario privado un tanque con capacidad para 1100 Litros de

agua y según Las especificaciones slguientes:

PRELIMINARES

o

10

11

12

13

14

15

16

17

VAN

. Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Contiguo a ALUpAC, Apdo. postal 3625
Tegucigalpa, M.D.c., Honduras, c.A., PBX (504) 2239-8228,22i9-83y,2239-8346, 2239-8335, 2239-a203

www.marinamercante.qob.hn correo electrónico: info(Amarinamercante.qob.hn

)¿

I
r
o
+J
C
o
U
L
(¡)

E
oc
L
o
E

;i
3

§

SERVICIOS DE INGENIERIA (SERIN) CI-
clcH-o3708

Prec¡o Valor

Demol¡c¡on General de Edificao V¡ejo o L. 120.00 L.

Demol¡cion de Elemento de concreto con Retroexcavadora 10.5 L. 2,400.O0 L. 25.200.00

Trazado y marcado 1 L. 1,800.OO 1.800.00L.

Exca\racion para címentac¡on Tipo 21 )ñ L. 450.OO L. 9,OOO.00

OBRA GRIS

Concreto de L¡mp¡ezá e=!ocms, de gocmsxgocms area a
tund¡r 13.44 L. 500.oo L. 6,720.00

Zapata tipo Z, de O.8"O.8mts, espesor O.3Omts, #4 @20
cm AS, Fc=400O PSl, FlF4200 kg/cm2 19 L. 1,400.00 L. 26,600.00

Colum na Pedestal 252.5crn : 4#4, Estri bos#3@ 1 scm
Fc= 4oo0 PSl, FIE42O0 kg/cm2 45.47 L. 800.00 L. 36,696.00

üga de 2ox3ocm: 5#4 estribos #3@1scm, Fc=4OOOPSl, 70 L. r,o00.00 L. 70,OOO.OO

Losa de concreto e:12 cm #4@20cm AS.malla infer¡or.
Fc= 4ooo PSl, F)F42o0 kg/cm2 81.94 L. 1.100.00 L. 90,134.0O

Columna tipo C3 4#3 estríbos #2@2ocm, FC-4OOo PSt.
FF4?OO kglcm2 L. 700.00 L. 57,400.00

kglcm2 100 L. 521.75 L. 52,175.OO

Solera de Cierre Tipo 52 O.15XO.15 4#3 estr¡bos
#2@2ocm, FC=4OOO PSl, FIF42OO kg/cm2 64.5 L. 580.00 L. 37,410.00

Levantam¡ento de Pared con Bloque de 6", Mortero 1:4 L. 680.00 L. s7,800.oo

Levantam¡ento de Pared con Bloque de 4", Mortero 1:4 58 L. 580.00 L. 33,640.00

Repello Paredes 0 L. L.

Pulído Paredes 292 L. 290.OO L. 84,680.00

PUERTAS YVENTANAS
lnstalac¡on de puerta tipo tambor 32"x83" ínclu)e
contramarco y mochetas (Cuartos) 6 L. 3,200.OO L. 19,200.O0

lnstalac¡on de puerta metalica 6 paneles 36" x 83" inclu)E
contramarco (para entrada) 2 L. I 1,000.oo L. 22,OOO.00
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lnstalacion de interruptor doble

CUUSUU TERCERA: LUGAR DE REALIZACIÓN DEL CONTRATO: ..E[ CONTRATISTA,

se obLiga a cumplir con e[ presente Contrato de Obra PúbLica, para realizar La

construcción de un nuevo edificio, en La Capitanía de Puerto de Guapinol, ubicada

en eL Municipio de Marcovia, Departamento de ChoLuteca, obra que se encuentra

descrita en La c[áusu[a segunda de este Contrato.

N
. Boulevard Suyapa, Edificio Pietra, Cont¡guo a ALUPAC, Apdo. postal 3625

Teguc¡galpa, M.D.c., Honduras, c.A., PBX (504) 2239-8228,2239-8334,2239-as46,2239-8335, 2239-B2oz
www.marinamercante.qob.hn correo electrónico: ¡nfo(Amarinamercanle.oob.hn

I
r
o)
+Jc
«,
U
L
(¡,

E
rII
c

'L-
lo

Ej
3
3

\.]

LG.R.05

...V!ENEN

lnstalacion de Ventana Auminío Sencilla Ancho 1.'t x1.0

Alto 7 L. 2,200.00 L. 15,400.00

Balcon sencilllo de Arrcho I .1x'l .0 Alto 7 L. 3,000.00 L. 21,000.00

Baranda de segurida, tubo de marco de 2"x4" ytubo
interno de 1"x2' 17.9 L. 2,500.00 L. 44,750.00

PISOS, CERAMICAS Y ENCHAPADOS

Ceramica para paredes bano 1.6 m altura L. 700 00 L. 17,500.00

Ceramica para cocina en muebles y pared 7 L. 700.00 L. 4,900.00

PINTURA

Pintura base de agua para interíores (2 manos) 215.2 L. 75.00 L. 16,'140.00

P¡ntura base de aceite para exteriores (2 manos) 110.8 L. 130.00 L. 14,404.00

Pintura base de aceite para piso (2 manos) 65.83 L. 130.00 L. 8,557.90

TECHO

Area de Techo de Edíficio, lamina tipo Alulnc calibre 26
con estructura de canaleta galwnizada 2x4@60cms 71 .5 L. 780.00 L. 55,770.00

Cielo falso con tablílla pcv, color blanco 60 L. 580.00 L. 34,800.00

MUEBLES

Mueble de cocina H:0.9 x L:1 .30xA0.8 metros con espacio
para lavaplatos (sin ceramica) 1 L. 13,000.00 L. 13,000.00

INSTAI.ACIONES ELECTRICAS

lnstalacion de lamparas incandecentes 14 L. 1,800.00 L. 25,200.00

lnstalacion de tomacorriente doble 14 L. 850.00 L. 't 1,900 00

lnstalacion de tomacorriente Especiales / aire
Acondicionado, Estufa 4 L. 1,500.00 L. 6,000 00

lnstalacion de interruptor sencillo 4 L. 700.00 L. 2,800.00

6 L. 800.00 L. 4,800.00

Centro de carga 16 espacios 1 L. 7,800.00 L. 7,800.00

Acometida electrica con base para contador 1 L. 7,000.00 L. 7,000.00

lnstalac¡on de Are acondicionado 0 L.

INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

lnstalacion tuber¡a PVC 1/2" (¡ncluye acces) JU L. 98.00 L. 2,940.00

lnstalacion tuberia PVC 3" (incluye acces) 30 L. 125.00 L. 3,750.00

lnstalacíon tuberia PVC 4" (¡ncluye acces) 18 L. 215.00 L. 3,870.00

lnstalacion valwla Check 1 L. 850.00 L. 850.00

Sumín¡stro e lnstalacion indoro 3 L. 5,100.00 L. 15,300.00

Suministro e lnstalacion la\€manos con pedestal 2 L. 4,200.00 L. 8,400.00

lnstalac¡on de la\¿aplatos senc¡llo 1 L. 4,500.00 L. 4,500.00

Pila de 0.9x1 .3ú.9 1 L. 7,000.00 L. 7,000.00

Tanque rotoplas 1 L. 7,500.00 L. 7,500.00

SUBTOTAL L. 996,286.90
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CUUSULA CUIRTR: MONTO DEL CONTRATO: ELmonto totaL deI contrato es por La

cantidad de NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS

LEMPIRAS CON NOVENTA CENTAVOS (1. 996,286.90), Et pago se flnanciará con

recursos propios con presupuesto aprobado para [a contratación de servicios de

construcción.

CI-RUSUI-R QUltrltA: FORMA DE PAGO: se realizarán tres pagos, un primer pago

como anticipo equivaLente a un 2Oo/o del. valor totaI de [a obra y Los otros dos pagos

restantes de acuerdo a Los informes de avances de obra constatados por l.a

Comisión Técnica de seguimiento deLContrato nombrada por La Dirección GeneraI

de La Marina Mercante.

CUUSUU SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO: EL presente contrato tendrá una

duración de noventa (90) días calendarios, a partir de La fecha de [a orden de inicio.

CUU S U I-R SÉPT¡ TqA: OBL¡GACI ON ES DE L CONTRATANTE.

a. EL contratante, nombrará una comisión técnica liderada por un arquitecto y/o

lngeniero, a fin de constatar y verificar los avances de La construcción deL

edificio nuevo, de La Capitanía de Puerto de Guapino[, ubicada en Marcovia

Choluteca, detatlados en La cláusu[a segunda y tercera del presente contrato;

dicha comisión deberá realizar un informe de los avances y cumplimiento del

contrato, para generar Los pagos correspondientes de acuerdo a Los avances

reportados.

b. Pagar a "ELContratista" eIvalor de Novecientos Noventa y Seis MiI Doscientos

ochenta y seis Lempiras con Noventa centavos (L. 996,286.90), siempre y

cuando se cumplan todas Las especificaciones técnicas y se entregue [a obra

concluida según este Contrato, de existir retraso en los desembolsos no

imputables a E[ Contratante será debidamente documentado y no se entenderá

como un incumplimiento, sin perjuicio de Lo anterior eL Contratante se

compromete a realizar todas Las diligencias para hacer Los pagos conforme

corresponda

cuusul-R ocrAvA: OBLIGACIONES EL "coNTRATlsrA", se obtiga a prestar los

servicios de conformidad a Lo pactado en eL presente contrato, utiLizando

materiales de aLta caLidad, Libre de defectos, cumpliendo con todo Lo estipulado en

ste contrato, e[ 'CONTRATISTA' se obliga por eL periodo de sesenta (60) días

después de [a terminación del presente contrato y aceptación de Los trabajos

. Boulevard Suyapa, Edif¡cio Pietra, Cont¡guo a ALUPAC, Apdo. postal 3625
Tegucigalpa, M.D.c., Honduras, c.A., PBX (504)2239-8228,2239-8394,2239-8346,2239-833s, 2239-8203

www.marinamercante.oob.hn correo electrónico: info(Amar¡namercante.oob.hn

\)

I
r
o
*Jc(,
U
L
o
E
l!c
L
lo

Ej
3
3

@,*q,*mp$#mor

)
Y(



*ufu*

ffi
'{*2

HONDURAS
rÁ rrrÚ¡rr.^

LG.R.05
pactados, a hacer por su cuenta Las reparaciones y sustituciones que se requieran

como consecuencia de mano de obra deficiente e inadecuada o por materiales

defectuosos o de inferior catidad.

CTRUSU tR NOVENR: OBLIGACION ES RECíPROCAS: Am bas pa rtes ma n if iesta n q u e:

1) Aceptan expresamente Lo estipuLado en eLacuerdo IAIP-037-2O13, publicado en

La Gaceta en fecha 23 de agosto de 2013;

2) Comunicación por escrito de manera inmediata aLgún cambio o sustitución en

La prestación de los servicios;

CUUSUM OÉCII"IA: GARANTíAS: E[ "CONTRATISTA" queda obligado a rendir las

Garantías siguientes:

a) Garantía de Anticipo del contrato será por un equivalente aL cien por ciento

(100%) deL anticipo, tendrá una vigencia por un periodo iguaL aI plazo de

ejecución de [a obra y de conformidad a [a estipuLación deL artícuLo 105 de La

Ley de Contratación deL Estado.

b) Garantía de Cumptimiento de Contrato por un equivalente aL quince por

ciento (15'/o) del monto de este contrato, La cual deberá ser presentada por

"EL CONTRATISTA" dentro de los diez (10) días hábiLes siguientes después de

haber suscrito eL correspondiente contrato.

c) Garantía de Calidad por un período de sesenta (60) días, contados desde La

emisión del acta de recepción final; eL monto de esta garantía será por una

suma iguaL aL cinco por ciento (5%) deL monto deI contrato; deberá

presentarse a más tardar diez (10) días hábiLes después de efectuada La

Recepción finat.

d) Las Garantías descritas deberán de presentarse conforme a ta Ley de

Contratación deLEstado y su Reg[amento.

cuusum oÉ MA PRIMERA: DEVOLUCIÓN OT LAS GARANTíAS

EL "CONTRATANTE' podrá autorizar [a devolución de La Garantía de cumptimiento

del contrato una vez que se haya efectuado La Recepción Final de Las obras y

presentado [a garantía de caLidad.

cmusum oÉ IMA SEGUNDA: SANCIONES Si La entrega finaL de Los servicios

estipuLados en eI presente contrato sobrepasa l.a vigencia deL mismo se Le

ejecutarán Las garantías que haya constituido, sin perjuicio de La ap[icación, de

I
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acuerdo a [o previsto en eL artícu[o 137 de La Ley de Contratación del Estado

cmusul-l oÉcluR reRceRR: FUERZA MAYoR Y cASo FoRTUtTo: por aplicación

anaLógica, se entenderá por fuerza mayor y caso fortuito Las definiciones

consignadas en eL artícuLo 2 numeral B y 17 det Código Tributario. Este Contrato

podrá ser ampliado, suspendido y/o cancelado parcial o totalmente por eL

'CONTRATANTE", por causas de fuerza mayor que a su juicio Lo justifiquen.

CUUSUU DÉCIMA CUARTA: CESION O SUBCONTRATACIÓN: Queda

terminantemente prohibida [a cesión de este contrato o subcontratación de

terceros para eI suministro de los bienes objeto de este contrato, salvo que l.a cesión

o subcontrataciÓn se haga con autorización expresa det "CONTRATANTE" La

violación de esta cláusuLa dará lugar a [a rescisión detcontrato de pleno derecho y

a La ejecución de Las garantías que se hayan constituido en eL marco de [a suscripción

de acuerdo aI contrato.

cuusuu oÉcl¡la Oulrurn:JURlsDlcclÓu ueRl. Ambas partes acuerdan para Los

efectos judiciaLes a que diere Lugar La ejecución de este contrato tener como

domiciLio La Ciudad de TegucigaLpa, Municipio del Distrito CentraL, sometiéndose

expresamente a Los Tribunales competentes del Departamento de Francisco

Morazán; en tal sentido La validez e interpretación y ejecución de[ presente

Contrato será regido por las leyes de l'a RepúbLica de Honduras.

cl-Rusum oÉcl¡¡R srxrR: RESoLUcTÓN DE coNTRovERStA o coNFltcro.

Cualquier controversia o conflicto entre las partes relacionado directamente o

indirectamente con este Contrato, inc[usive de su natura[eza, interpretación,

cump[imiento, ejecución o terminación deI mismo, convienen en resolver l'a misma

por [a vía directa y amigabLe. En caso de que después de treinta (30)días caLendario

LAS PARTES, no Logren un acuerdo respecto de [a misma, ambas partes renuncian a[

fuero de su domiciLio y se someten expresamente a Los Tribunales competentes deL

Municipio deL Distrito Centra[, Departamento de Francisco Morazán, República de

Honduras.

cuusuu D IMA SÉPIVR: CAUSAS DE TERMINACIÓN, RESOLUCIÓN Y

LIQUDACIÓN DEL coNTRATo: 1. EL presente contrato terminará por eL

cumplimiento normal de Las prestaciones por ambas partes o por resolución del

mismo, cuando hubiere las causas suficientes, aI tenor de [o estabtecido en [a Ley *p
\JX
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de ContrataciÓn del Estado, en Los ArtícuLos 126 a1,13'1, en Los ArtícuLos 253 aL 265 de

su Reg[amento, y demás que sean apLicabLes para este tipo de contrato.

2. EL 'CONTRATISTA" podrá solicitar La rescisión o cancelación de este Contrato o

suspender temporaLmente [a ejecución de los servicios sin responsabitidad aLguna

de su parte si eL"CONTRATANTE" injustificadamente retrasara eI pago estabLecido

en este contrato, en un plazo contado a partir de ta fecha de recepción del acta de

inicio de los servicios, excepto cuando La falta de pago se debe a causas imputables

aL "CONTRATISTA'.

cl-lusul-R oÉclplR ocrAvR: cuusuu DE INTEGRIDAD: será parte integral del

presente Contrato de Servicio l.a CLáusuLa de lntegridad contempLada en eIAcuerdo

No. SE-037-2013, emitida por el lnstituto de Acceso a La lnformación Púbtica,

publicada en eL Diario Oficiat [a Gaceta eL 23 de agosto de 2013.

cl-Rusul-R oÉclt'4R NovrNR: IMPUESTOS: Todos los impuestos directos o

indirectos, tasas, retenciones, contribuciones y cargas aplicabLes de acuerdo con

las leyes de ta RepúbLica de Honduras que se generen en virtud de este contrato

serán a cargo de La parte que corresponda según La Ley aplicable.

CMUSUU VIEÉSI¡¡A: RESPONSABILIDAD LABORAL: El.'CONTRATANTE' NO tENd rá

en ningún caso, La condición de patrono del personaI empleado en los servicios que

aquí se pactan, por [o que cuatquier controversia laboral que se suscitare ente el.

personaI contratado por "EL CONTRATISTA'y está, será responsabiLidad deL mismo,

debiendo entenderse que todo tipo de rec[amación, demandas, quere[[as,

incidentes, incremento de sueLdos, beneficios sociaLes y cua[quier otro aspecto que

provenga de [a rel'ación obrero patronaI entre 'EL CONTRATISTA'y sus empleados.

cuusut-R vle ÉslyR pRlvrRn: coNTRATo coMPLETo: Este contrato junto con [a

cotización y oferta técnica constituyen e[ Contrato indivisible, pleno y completo

entre Las partes, e invaLida y anuLa cua[quiera y todos Los Contratos y negociaciones

anteriores reLativos a La materia de este Contrato. Este Contrato no será

considerado o interpretado como modificado o descartado, en su totalidad o en

parte, excepto por acuerdo escrito entre [as Partes y suscrito por sus

representantes autorizados.

CLAUSUm vlCÉStt"1R SfeuNoR: NOTIFICACIONES: Todas Las comunicaciones o

avisos que se den en reLación a este Contrato se estimarán que han sido dados r\f
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rG.R.05
una parte cuando sean entregadas personalmente o env¡adas por Courier o

mensajero (ambos con aviso de recepción o prueba de recepción) a Las siguientes

direcciones:

CONTRATISTA: ..SERVICIOS DE INGENIERIA SERIN,

Dirección: ResidenciaL Las Uvas, Tegucigatpa M.D.C

AtEnCión : RI CARDO ANTO N IO VALLADARES CONTRERAS

Te[:+ (504) 2233-8482

EL CONTRATANTE: 'DIRECCIÓN GENERAL DE LA MARINA MERCANTE'

Dirección: Boulevard Suyapa, edificio Pietra, contiguo a Alupac, Ciudad de

TegucigaLpa, Honduras.

Atención: EDGAR ISRAEL SORIANO ORTIZ /lng. Sadira Maradiaga. Jesús Efraín

M ed i n a Te [: + ( 5 04) 2239 - 8228, 2239 - 838 4, 2239 - B3 46, 2239- I 3 3 5, 2239 - 8203.

Email': sma radiaqa@ma rinamercante.qob.hn

CI-RUSULR vleÉSlylR fERCERR: ACEPTACIÓN: Rmbas partes manifiestan estar de

acuerdo y aceptan en todas y cada una de Las c[áusuLas de condiciones establecidas

en eL presente Contrato de Construcción de Obra, bajo tas leyes de La RepúbLica de

Honduras; comprometiéndose a su fiel cumplimiento. En fe de Lo cual se firma e[

a presente contrato en duplicado en ta ciudad de Teg unicipio det Distrito

Centra[, Departamento de Francisco Morazán a los días deI m enero de2023.

r'ODER EIECUTIvO
DIRECTOR GENERAL

HONDUAAS. C.A.

4_4

/4-.#."^.
EDGAR ISRAEL SO RICAR

to\'q
7r0
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